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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

OYEMPAQUES C.A. 

OTORGADA POR LOS SRES. OSCAR ARTURO PATIÑO HOYOS Y XIMENA 

YURINA ZALDUMBIDE LASSO 
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En la ciudad de vito, Capital de la Republica del 

Ecuador, día ce Y nero del año dos mil ante mi 

el Notario N no del  Canttin, doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, comparecen los señores OSCAR ARTURO PATIO 

HOYOS, viudo, y XIMENA YURINA ZALDUMBIDE LASSO. 

divorciada, cada uno por sus propios derechos; los 

señores comparecientes son de nacionalidad colombiana y 

ecuatoriana, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes 

de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura 

publica el contenido de la siguiente minuta:- SEÑOR 

NOTARIO:- En su registro de escrituras públicas, sirvase 

incorporar una en la qué conste el contrato de 

constitución de la Compañia Antnima OYEMPAQUES C.A., al 

    de las siguientes clamsulas:- PRIMERA.- 

COMRARECIENTES.- Comparecen para el otorgamiento de esta 
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Yurina Zaldumbide Lasso. Los comparecientes son 

colombiano, viudo, el primero, y ecuatoriana, divorciada, 

la segunda, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito y habiles en Derecho.- SEGUNDA.- DECLARACION.- 

Los comparecientes en forma libre y voluntaria, con pleno 

conocimiento de los efectos legales, declaran que es su 

voluntad constituir la Compañia Anonima denominada 

OYEMPAQUES —C.A., mediante el presente contrato, la misma 

que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el 

Estatuto Social contenido en la Clausula Tercera.- 

TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA OYEMPAQUES 

COMPAÑIA ANONIMA.— ARTICULO PRIMERO. ” DENOMINACION Y 

OBJETO.- La Compañia ¿e denominará VEMPAQUES C.A., y 

tendra por objeto: A fabricación y comercialización de 

productos plasticos para toda clase de aplicaciones y 

Usos. (Para el cumplimiento de su abjeto, la Compañia 

podrá comercializar dentro y fuera de la República; 

realizar importaciones y exportaciones; podra comprar, 

vender y arrendar bienes muebles O inmuebles; podra 

realizar importaciones de vehículos, maquinarias, 

accesorios, partes, piezas e insumos que se requieran 

para las actividades señaladas; podrá representar a 

compañias extranjeras y/o nacionales oO ser socia O 

accionista de las mismas. En fin, realizara todos los 

actos, contratos y gestiones de la naturaleza que fueren 

atinentes a su gestión social sin más límites que los 

establecidos por la ley y estos Estatutos. Sin 

perjuicio de las prohibiciones rrrvistas en otras leyes, 

     



la Compañia. no podra dedicarse a las actividades 

señaladas en.el Articulo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Econtmica y Control de Gasto  Publico.- 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- La 

Compañia OYEMPAQUES C.A., es de macionmalidad ecuatoriana, 

su domicilio principal estara en la ciudad de. Quity, 

Distrito Metropolitano, y podra establecer sucursales y 

agencias en cualquier, lugar de la Republica (O del 
AA     

extranjero. El plazo de duraciim de la Compañia es de 

cincuenta (50) 4505, contados desde su inscripcitn en el 

Registro Mercantil del Cantim Quito: no obstante, la 

Junta General podra prorrogar el plazo mencionado antes 

de su vencimiento y disolver la Compañia en. cualquier 

tiempo, si asi lo resolviere, en la forma prevista sor la 

Ley y estos Estatutos.- 7 ARTICULO TERCERO CAPITAL     
SOCIAL .- El capital Cial de la compañia es de 

OA A áA<A«<«<«k<«««« 
OCHOCIENTOS DOLARES dividido en ochocientas acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar (US$ 1) cada una; 

los titulos de acción estarán. firmados por el Presidente 

y el Gerente. En el caso de aumento de capital los 

accionistas tendrán derecho preferente a suscribir las 

nuevas acciones en proporcio a las que poseen.- ARTICULO 

CUARTO.-— GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-— La Junta General de 

Accionistas es el organismo supremo de la sociedad y la 

administración de la misma corresponde al Presidente y al 

6 ente, - ARTICULO QUINTO.- La Junta General de 

Achifonistas se constituye por los accionistas legalmente 

  
 



  

  
  

    

  

primera convocatoria, es necesario que esté presente 0 

representado en élla, por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del capital pagado. Las Juntas Generales se 

reunir, en segunda convocatoria, mediante el respectivo 

llamamiento en  ¡gual forma que la frimera segin lo 

establecido en el Articulo Sex de los Estatutos, 

advirtiendo que esta reunitnm se realizará con el mimero 

de accionistas presentes. No Obstante, la Junta se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio -: nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, "quienes deberán suscribir el acta bajo 

"sancitmn de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. Las Juntas Generales de Accionistas se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía y serán 

ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalizacim del 

ejerciéio econtnico de la Compañía, para considerar lu 

establecida en el Articulo doscientos setenta y seis de 

la Ley de Compañias. Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reuniréea cuando fueren convocadas” para tratar los 

y 

asuntos  puntualizados en la cónbocatoria.- ARTICULO 

    

    

  

SEXTO.- CONVOCATORIA. - El Pr dente y el Gerente, 

individual o conjuntamente, vocaréín a Jos accionistas 

para las Juntas Generales, diante un aviso publicado en 

uno de los periódigos de mayor circulación en el 
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domicilio principal de la Compañia, con 0 días de 

anticipación por lo menos al fijado paa la reunión. 

También se podra convocar a Junta General de Accionistas 

por. solicitud. del o de los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del. capital 

-social, en la forma establecida por el : Artículo 

doscientos veintiseis de la Ley de Compañias. El 

Comisario concurrira a las Juntas. Generales y será 

especial e individualmente convocado.- ARTICULO SEPTIMO.- 

CONCURRENCIA.- .Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales personalmente 06 por medio ¿de sus 

representantes legales o de sus apoderados, que acrediten 

la calidad de «tales por medio de sus nombramientos O 

poderes debidamente otorgados o por carta poder, la que 

servira únicamente para la sesión OU sesiones a que se 

refiere dicho documento.- ARTICULO  OCTAVO.—-.-DE LAS 

ACTAS.- Las deliberaciones y acuerdos de. las Juntas 

Generales, se harán constar en Actas que serán. suscritas 

por el Presidente y el Secretario. En caso.-.de las Juntas 

Universales dichas actas serán suscritas por (todos los 

accionistas concurrentes a la sesitm, de conformidad con 

la Ley. Las actas de las Juntas Generales se- llevarán de 

conformidad a lo dispuesto en el Articulo veintidós del 

Reglamento sobre Juntas Generales, es decir, en hojas 

móviles escritas a máquina.- ARTICULO NOVENO.- DERECHO DE 

VOAD.- Los. accionistas tendra el derecho al: voto en 

valor pagado 2 acciones y las     
   

22 sat fonadas por jajforia de votos del capital 
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pagedo concurrente a la reunim, a excepción de los casos 

en que estos Estatutos o la Ley contemplen otra mayoría. 

El Presídente presidira las Juntas Generales de 

Accionistas y actuara como Secretario el Gerente oO la 

persoha Que designe la Junta.- ARTICULO — DECIMO. - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Som atribuciones de la 

Junta General: a) Nombrar Presidente, Gerente, Comisario 

Principal y Comisario Suplente de la Compañía, los mismos 

que deberea reunir las condiciones requeridas por estos 

Estatutos y la Ley; de igual manera fijara sus 

remuneraciones; ademss, conocerá y resolverá sobre la 

remocioó de los mencionados funcionerios.- b) Conocer y 

resoiver sobre los informes que presente el Gerente 

relativos al balance, reparto de utilidedes, distribución 

de beneficios sociales, constitucim de reservas; () 

Resolver con el voto afirmativo del cincuenta y uno por 

ciento (517), por lo menos, del capital social suscrito y 

pagado, sobre las reformas del contrato social y de los 

Estatutos, prórroga de plazo o disolución anticipada; 

aumento.o dismínucim del capital suscrito; la fusidn, la 

reactivaciim de la Compañia en proceso de liquidación; la 

convalidaciótn. En lo concerniente al quorum de 

instalación para estos casos, se $5 rá a lo dispuesto en 

el Artículo doscientos  opoche AS Y dos de la Ley de 

¿Compañias UU) Resolver con el voto afirmativo del 

¿setenta y cinco por ciento (75%) del capital pagado sobre 

la liquidación de la sociedad; designar los liquidadores 

y establecer procedimiento correspondiente:- e) 

     



2 06 
interpretar de: manera obligatoria. los presentes 

Estatutos;- f) Resolver con el voto  afírmativo del 

cincuenta y uno por ciento (51%) . del. capítal pagado 

concurrente sobre todo asunto que se propusiere cuya 

resolucitn no corresponda a ningún otro organismo de la 

sociedadj- q) Resolver sobre el otorgamiento de poderes 

generales yy autorizar al Gerente oO Presidente para la 

celebración de la. escritura pública. respectivas-  h) 

Resolver sobre la creacion de .agencias O sucursales 

dentro O fuera del pais y nombrar los. correspondientes 

funcionarios representantes;j-.i) Autorizar al Presidente 

o al Gerente la suscripción de. obligaciones, letras de 

cambio, pagares a la orden, aportaciones, y demas 

obligaciones que excedan de cinco mil dolares (US$ 

5.000); 3) Autorizar al Presidente - y .al Gerente la 

celebración de contratos de compra-venta, de bienes 

muebles, inmuebles, equipos, transportes,. materíales o de 

cualquier indole que obligue a la Compañía y cuya Cuantia 

exceda de los cinco mil dolares... (US$, 5.000);- k) 

Autorizar la constitucitm de gravámenes sobre los bienes 

muebles oO inmuebles de propiedad .de la Compañia cuyo 

valor exceda de cinco mil dolares. (US$ 5.000)3- 1) 

Autorizar la constitución u otorgamiento. de garantias en 

favor de terceras personas relacionadas con el giro de 

los negocios de la Compañia, garantias. que, podrán ser 

     

   
¡personales , prendarias, hipotecarias, que excedan de dos 

dólares (US$ 2.000); y, m) Ejercer todas las demás 

le corresponden de acuerdo .con la Ley y a 
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los presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO  PRIMERD.- 

DURACION DE FUNCIONES. El Presidente, el Gerente, el 

Comisario Principal y el Comisario Suplente, durarán 

cinco (5) años en sus funciones; pueden ser reelegidos 
» 

RTICULO DECIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES 

      

indefinidamente.- 

DEL PRESIDENTE. Son atribuciones del Presidente:- a) 

Presidir las sesiones de las Juntas Generales;j-  b) 

Suscribir las actas de las Juntas Generales y los titulos 

de accitm, juntamente con el Gerente;3- c) Supervigilar la 

buena marcha econtmica y administrativa de la Compañia e 

     

    
   

    

informar a la Junta 65 ral sobre cualquier novedad 

existente;j- d) Reempi r al Gerente en caso de falta O 

impedimento de este Último, ejercienda la representación 

legal de la ' Cfompañíia solamente a falta del Gerente;- €e) 

Conferir poderes generales que tengan relación con la 

administracitn y el negocio social de la Compañia, previa 

autorización de la Junta General; y, %T) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, los “presentes Estatutos y las 

Y 
resoluciones de la MSunta General.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.  —ATRIBUCI DEL — — GERENTE.- a) Ejercer la 

representación 1 aY de la Compañia en la forma prevista 

por la Ley y estos Estatutos;]- b) Dirigir la 

administración y la gestión económica de la Compañia, 

efectuar las operaciones econtbmicas y los actos 

administrativos conducentes a la realización de los fines 

sociales y especialmente dirigir la contabilidad, 

archiwo, correspondencia y libros sociales;j- €) Nombrar y 

remover a los empleados con sujeciin a la Ley3-" d) Llevar 
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el Libro de Actas de las Juntas Generales y el Libro de 

Accíones y Accionistas:i- e) Contferir-. poderes «generales 

que tengan relación com la administración y el. negocio 

social de la Compañia previa autorización de la Junta 

—General:i- +) Presentar ¡a la: Junta General. el: informe 

anual, el balance anual, el estado de pérdidas y 

ganancias y el proyecto de distribucitn de utilidades; q) 

Presentar anualmente a la Junta General la proforma 

presupuestaria e informar sobre los asuntos que le fueren 

solicitados; h) Actuar como Secretario de. la Junta 

Generaly  íi) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

Estátutos y las- resoluciones de la. Junta General: 3) 

"Realizar y cumplir por sí mismo las obligaciones,- actos, 

contratos y: operaciones que no excedan de cinco mil 

dólares: (US$ 5.000); y, k)- En general, ejercer las 

atribuciones que le confiere la Ley y dos presentes 

Estatutos.- ARTICULO DECIMO — CUARTO.-> El Gerente 

entregara a los accionistas copias del balance general y 

del estado de. cuentas, perdidas y  gamancias, - y sus 

anexos, así como la Memoria del :Administrador3.' estos 

documentos estarán a disposición de los accionistas, por 

lo menos quince dias antes de la fecha fijada para la 

reunión de la Junta General Ordinaria. Este derecho de 

los accionistas no menoscaba el. de- información 

establecido en el Articulo Décimo Quinto (de: la Ley de 

Compañias.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL COMISARID.— La 
1 

Jun General elegira cada cinco (5) años un. Comisario 

Principal » y Suplente, quienes ejerceran las funciones 
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establecidas por la Ley, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO DECIMO  —SEXTO.-  — EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio economico comprenderá desde el 

primero de enero al treinta y Uno de diciembre de cada 

año, a cuya finalización se establecerán los balances 

finales gue determinen la situacim de: la Compañia.- 

ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- DE LAS  UTILIDADES.- Las 

utilidades serán liquidadas anualmente, pudiendo formarse 

las reservas legales y voluntarias en la forma que lo 

determina la Ley; la Junta General determinará el reparto 

de los dividendos en orden a lo establecido en el 

Artículo doscientos veintiuno de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

disolución y liquidación de la Compañia se efectuará de 

acuerdo con las normas vigentes, la Ley de Compañias y 

los presentes Estatutos.- ARTICULD DECIMO NOVENO .-— En 

todo aquello que no se hubiere previsto en los presentes 

Estatutos, se entenderan incorporadas todas las 

disposiciones de la Ley de Compañias, Reglamentos y Leyes 

pertinentes.- DECLARACIONES. -— PRIMERA.- Los accionistas 

suscriben el ciento por ciento del capital social y pagan 

el cincuenta por ciento, de la siguiente manera; el señor 

Oscar Arturo Patiño Hoyos, suscribe  —cuatrocientas 

acciones de un doblar cada una y paga la cantidad de 

doscientos dolares; la señora Ximena Yurina Zaldumbide 

Lasso suscribe cuatrocientas acciones de un dólar cada 

una y paga la cantidad de doscientos dolares, quedando el 

cuadro de integracim de capital de la siguiente manera 

  

    

     



ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL 

PAGADO POR PAGAR No. ACC. Y 

OSCAR A.PATIMO-H. 200 200 400. 50% 

XIMENA ZALDUMBIDE L. 200 200 400 50% 

08 

CUARTA. - Se adjunta el certificado bancario respectivo 

del cual consta que en la cuenta de integración de 

capital de. la compañia. se ha depositado la suma de 

cuatrocientos dolares.-, TERCERA.- Se autoriza al doctor 

Julio” Michelena Ayala para Que, realice el tramite 

correspondiente de constitucitn de la Compañía hasta su 

inscripcim en el Registro Mercantil y, de igual manera, 

-eN€. Caso de ser necesario, convoque a la primera Junta 

General de Accionistas para elegir a los Administradores 

y demas funcionarios de la Compañía.- Usted, señor 

Notario, se servira agregar las demás clausulas de 

.estilo.- (firmado) Doctor Julio Michelena Ayala, Abogado, 

.Matricula pimero tres mil setecientos treinta y ocho del 

«Colegio de Abogados. de Quito" 

Bn RI 
Sr. OSCAR ARTURO. PATIRO HOYOS 

C.C.No. 17-192 0793-72. 

  

Sra. XIMENA YURINA ZALDUMBIDE LASSO 

  

C.C.No. (+0S3179 89 -3. 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista "en el Art. 1, 
del Decreta Nr 2386 publicada en el Registra Oficial 564, de 

- 12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 
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torgó ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

A 
e su celebración.- 7 IÁZJjT 10 

  

NOTAR I A NOVENA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

OYEMPAQUES C.A., celebrada en esta Notaria. con fecha 11 

de enero del 2.001 tomé" nota de que la misma ha sido 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Quito, 

mediante Resolución No. 01.0.1J 1136 de fecha 6 de marzo 

del 2.001.-    

   

Quito, marzo 153 del 2.0 

Notario Noveno de Quito 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01-Q-IJ- MIL CIENTO TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 6 41e marzo del año 2.001, bajo el número 1168-del Registro 

Mercantil, Tomo 132.4 Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “OYEMPAQUES C.A.”, 

otorgada el 11 de enero del año 2.001, ante el Notario NOVENO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto”del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 07124, Loca 
uno.- EL REGISTRADOR ¿9 E? 
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